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               COMUNICADO INFORMATIVO

PARA: AFILADOS TSE

Cordial saludo, 

Según lo establecido por el PESV en el cual determina lo siguiente:
· “Las entidades, organizaciones o empresas del país deberán diseñar e implementar sus planes estratégicos, de conformidad con la metodología expedida por parte del Ministerio de Transporte. Mientras esta se desarrolla, deberán implementar sus PESV conforme a la Resolución 1565 de 2014.
· A través del Decreto 1252 de 2021, el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) reglamentan los Planes Estratégicos de Seguridad Vial (PESV) e incentivan la gestión del riesgo en seguridad vial y fortalecen la responsabilidad social empresarial en esta materia.
· Un Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) es una herramienta de gestión encaminada a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos.”
Mencionado lo anterior y dando cumplimiento al Decreto 00348 de 2015“capitulo II Art. 19 numeral 5, el cual indica
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Dicho lo anterior estamos realizando las respectivas actualizaciones del PESV por tal motivo solicitamos de su acostumbrada colaboración para llevar a cabo este importante proceso el cual debemos ir reportando antes las diferentes entidades que nos regulan.
Es por esto que solicitamos las facturas legales sobre los respectivos mantenimientos preventivos - correctivos de cada vehículo cada vez que realicen uno de estos mantenimientos y cargarlas a la plataforma KOIOS.

¿Qué es el mantenimiento preventivo?

Es una práctica periódica de cuidado sobre el vehículo, que se hace con anticipación al inconveniente para que cada parte del carro siga funcionando de forma adecuada.

¿Qué se debe de inspeccionar?:
· Sistema de iluminación
· Estado de las llantas
· Batería
· Chequeo de niveles
· Líquido de frenos
· Verificar los símbolos o testigos en el tablero
¿Qué es el mantenimiento correctivo automotriz?
El mantenimiento correctivo automotriz es aquel que está orientado a encontrar y arreglar los defectos que están afectando el funcionamiento y la seguridad del vehículo
¿Qué se debe inspeccionar?
· Corrección en el motor
· Arreglo de la suspensión
· Cambio de llantas
· Reparación de transmisión y dirección
· Correctivo del sistema de aire acondicionado
· Revisión del sistema de refrigeración
· Cambio de batería
· Trabajos de latonería y pintura

Quedamos muy atentos a cualquier novedad.

Cordialmente,



Parque Automotor
Transporte Seguro y Especializado
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5) Garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de cada uno de los vehiculos
vinculados y con los que preste el servicio, y que porten los documentos exigidos
para la movilizacion de los vehiculos.




image3.png
2 TSE




image4.png
Sistema de
Gestion

1ISO 9001:2015
1SO 45001:2018

.- ®
TUVRheinland

CERTIFICADO www.tuv.com
ID 9000015847





image2.png
2 TSE




image5.jpeg
VIGILADO
SuperTransporte




image6.jpeg
SuperTransporte




image60.jpeg
VIGILADO
SuperTransporte




image7.jpeg
SuperTransporte




